RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2012-17-1-0000704 , E. 2494/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relativas a la prórroga del Contrato de Concesión suscrito con Terminales Generales Uruguayas S.A. (TGU S.A.) para la explotación de terminales graneleras de Nueva Palmira y Fray Bentos en el marco de la Licitación Pública Internacional Nº5/998;

RESULTANDO: 1) que el 28 de octubre de 1999 el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca celebró contrato de concesión con Terminales Graneras Uruguayas Sociedad Anónima (TGU S.A.) para la explotación de las terminales graneleras de Nueva Palmira y Fray Bentos por el plazo de quince años contados a partir de la entrega de las instalaciones;

2) que TGU S.A. había resultado adjudicataria de la Licitación Pública Internacional Nº5/98 para la concesión de terminales graneleras de Nueva Palmira y Fray Bentos por el término de quince años pudiendo ser renovado el mismo por otro período adicional con resolución de la Administración concedente, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 16 del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación;
3) que la empresa concesionaria se presentó en las condiciones requeridas por el pliego, solicitando la prórroga del contrato original por un plazo de 15 años y se adjunta proyecto del Poder Ejecutivo autorizando al MGAP a prorrogar el contrato de concesión suscrito el 28 de octubre de 1999 con TGU S.A. por el plazo de 15 años, a contarse desde el vencimiento del período en curso, con un Canon básico de U$S 2,80 por concepto de entrada y salida y con las demás condiciones del proyecto de contrato de prórroga que se adjunta y se considera parte integrante de la resolución;
CONSIDERANDO:  1) que la concesión se hizo al amparo del Artículo 277 de la Ley 16.170 de 28 de diciembre de 1990, con la redacción dada por el Artículo 288 de la Ley 16.736 de 5 de enero de 1996;

  2) que de acuerdo al Artículo 16 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, el plazo de la concesión será de 15 años y podrá ser renovada por un período adicional, el que estará sujeto a los mismo términos y condiciones, excepto el Canon que se establecerá para el período adicional;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el contrato respectivo cométese al Contador Auditor, destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, el control de la versión de lo recaudado por la prórroga de la concesión; 
2) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva y el contrato respectivo concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase.  
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